
Nüm. 177»—Jueves 6 de Mayo de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

, Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Kovie-nbre de 1831.)

-------

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.'

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.'^^*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(.Gaceta 2 Mayo 1875.)

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto 
mi Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 

on el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Comisiones provinciales pro

cederán inmediatamente á disponer la revisión 
de los alistamientos verificados para las rescr- 
yasde 1873 y primera y segunda de 1874 y su 
rectificación, incluyendo á los mozos que sin 
eausa justificada hayan sido omitidos en aque- 
Hos, y oyendo cuantas reclamaciones produz
can dichos mozos en solicitud de su exclusión 
dentro del breve plazo que al efecto les señalen 
^ expresadas Comisiones.
' Art. 2.° Los individuos que no hayan sido

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al fii.i.1 de cada año económico. 

alistados oportunamente para las indicadas re
servas podrán solicitar su inclusión en el alista
miento dentro del término de ocho días, conta
dos desde la publicación de este decreto; y á los 
que lo verifiquan se les oirán las excepciones 
que aleguen en el dia que los Gobernadores, de 
acuerdo con las Comisiones provinciales, seña
len para el llamamiento y declaración de sol
dados.

' Art. 3.° Los que no soliciten su inclusión 
dentro de dicho plazo se entenderá que renun
cian á alegar todas las exenciones que pudieran 
asistirles, y serán considerados' como prófugos 
si posteriormente fuesen aprehendidos.

Art. 4.° Igualmente procederán las Comisio
nes provinciales á revisar todas las escepciones 
de cualquier especie otorgadas á los comprendi
dos en las mencionadas reservas, sujetándose 
en cuanto á la declaración de los defectos físicos 
al Reglamento de 26 de Mayo de 1874 y al cua
dro aprobado por el Ministerio de la Guerra cou 
fecha 6 de Agosto, que se publicó en la Gaceta 
de 22 de Setiembre último.

Art. 5.° Los Gobernadores de las provincias 
adoptarán, con arreglo al art. 88 de la vigente 
ley de reemplazos, las disposiciones mas efica
ces para que los pueblos qué se hallen en des
cubierto llenen completamente los cupos que 
se les señalaron en los llamamientos de determi
nado número de hombres desde el año 1869 in
clusive hasta el actual.

Art, 6.° Si á pesar de lo prevenido en el ar
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tículo anterior quedase algún pueblo sin, com
pletar la entrega de su cupo, se acudirá para 
hacerlo efectivo á los mozos que hayan cumpli
do la edad de 18 año en 31 de Diciembre de 
1874.

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación que
da encargado de la ejecución del presente de
creto. # .

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil 
ochocientos setenta y. cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

CIRCULAR.

En vista de la Real orden dirigida á este Mi
nisterio por el de la Guerra con fecha 22 de 
Abril último, significando la conveniencia de 
adoptar algunas disposiciones para que el re
sultado de las operaciones del reemplazo sea 
tan rápido y completo como debe, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo si
guiente: .

Artículo l.° En el término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de la presente real or
den, procurarán las Comisiones provinciales re
solver definitivamente todos los expedientes de 
los quintos que hayan ingresado en caja con 
nota de recurso pendientesegún lo dispuesto en 
la segunda parte del art. 129 de la ley de reem
plazos, comunicando inmediatamente su resolu
ción al comandante de la caja respectiva; bajo 
el concepto de que, trascurrido dicho plazo, se
rán destinados á cuerpo los que no hayan sido 
declarados exentos del servicio.

Art. 2.° Para la completa instrucción y re
solución de los expedientes de los mozos que 
ingresen en lo sucesivo con la indicada no
ta, señalarán en cada caso las Comisiones pro
vinciales el término mas breve posible, durante 
el cual podrán los quintos ser empleados en ser
vicio militar dentro de la capital de la provincia 
respectiva, destinándoseles á cuerpo cuando 
hayan cumplido dos meses en esta situación.

Art. 3.° Cuando la justificación que deba 
presentar el quinto fuese la de tener un herma
no sirviendo en el ejército como quinto de reem
plazo anterior, ingresará en caja y podrá ser 
desde luego destinado- á cuerpo si no le asistiese 
alguna otra exención ó excepción, reclamándo
se su baja cuando, recibida la certificación de 
existencia del hermano, dicte la Comisión pro
vincial resolución favorable á la excepción ale
gada, según previene la tercera parte del cita
do art. 129 de la ley.

Art. 4.° Los mozos declarados útiles condi
cionalmente, con arreglo al art. 8.° del regla
mento de 26 de Mayo de 1874, ingresarán en el 
ejército, según dispone el art. 19 del mismo, y 
la responsabilidad que el artículo 29 impone á 
los pueblos para reemplazarlos por otros mozos 
útiles durará cuatro meses, contados desde el 
dia de su ingreso en caja.

Pasado dicho plazo sin que la Comisión pro
vincial haya recibido la oportuna reclamación 

de la autoridad militar respectiva, quedarán los 
pueblos relevados de la indicada obligación. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Comisión permanente de esa 
provincia y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid l.° de Ma
yo de 1875.—Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

^Gaceta 28 de Abril de 1875.)

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los servicios de la Administra

ción central, conocidos hoy con las denomina
ciones de Beneficencia general y particular, 
constituirán uno solo, bajo el nombre genérico 
de Beneficencia, encomendado á la iniciativa y 
administración particulares, bajo la inspección 
y protectorado del Gobierno, ejercidos por el 
Ministro de la Gobernación y la Dirección del 
ramo. ,

Art. 2.° Los patronos de establecimientos ó 
instituciones benéficas particulares, cualquiera 
que sea el origen legal de su cargo, serán res
petados y protegidos en el ejercicio de sus de
rechos. ,

Art. 3.° Los establecimientos benéficos de
nominados hoy generales, los de patronazgo del 
Gobierno ó de sus delegados y agentes, y todos 
los demás particulares huérfanos temporal ó 
indefinidamente, en todo ó en parte, de los pa
tronos que les designaran sus respectivos fun
dadores, serán encomendados á Juntas de Pa
tronos.

Art. 4.° Los establecimientos particulares 
de Beneficencia serán sostenidos con los bienes 
y valores de su dotación, y con los auxilios vo
luntarios que se les concedieren.

Art. 5.° Se destinarán á la conservación, 
mejora y aumento de los establecimientos ge
nerales de Beneficencia los bienes y valores si
guientes:

1 .° Los de procedencia particular que forman 
parte de su dotación.

2 .° Los que por contratos entre vivos, ó por 
última voluntad, destinaren los particulares a 
este objeto.

3 .° Los de Beneficencia particular insufi
cientes para el servicio de fundación, sobrantes 
del mismo, ó cuyo objeto hubiera caducado0 
no estuviesen en armonía con las actuales con
diciones sociales.

Y 4.° Las partidas consignadas en los res
pectivos presupuestos públicos. •

Art. 6.° Las Juntas provinciales de Benefi
cencia particular se denominarán de Beneficen
cia, y extenderán su inspección á los dos servi
cios reunidos por este decreto. .

Art. 7.° Se aprueba la adjunta Instrucción 
para el ejercicio del Protectorado que al Gobier
no compete en la Beneficencia, y quedan dero-
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gadas todas las disposiciones anteriores sobre 
la misma materia.

" Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

INSTRUCCION
para el ejercicio del Protectorado del Gobierno en 

la Beneficencia.

TITULO PRIMERO.

DE LA BENEFICENCIA.

Artículo l.° Pertenecerán á la Beneficencia 
general todos los establecimientos clasificados 
con este carácter en la forma prevenida por las 
leyes.

Art. 2.° La Beneficencia particular compren
de todas las instituciones benéficas creadas y 
dotadas con bienes particulares, y cuyo patro
nazgo y administración fueron reglamentados 
por los respectivos fundadores ó en nombre de 
estos, y confiados en igual forma á corporacio
nes, Autoridades ó personas determinadas.

Art. 3.° Adquirirá el carácter de pública toda 
institución particular cuando estuviere enco
mendada por fundación á patronos de oficio, y 
este fuere suprimido. •

Art. 4.° Las instituciones particulares no 
perderán este carácter por recibir alguna sub
vención del Estado, de la Provincia ó del Muni
cipio, siempre que aquella fuere voluntaria y 
no indispensable para la subsistencia de las 
fundaciones. .

Art. 5.° Las instituciones de Beneficencia, 
son establecimientos ó asociaciones permanen
tes, destinados á la satisfacción gratuita de ne
cesidades intelectuales ó físicas, como Casas de 
Maternidad, Escuelas, Colegios, Hospitales, Pó
sitos, Montes de Piedad, Cajas de Ahorros 
otros análogos, ó fundaciones sin aquel C^.áctfr; 
de permanencia, aunque con destino seméjanté, 
conocidas comunmente con los nombres de pa
tronatos, memorias, legados, obras y causas 
pias. .

Art. 6.° Las instituciones de Beneficencia, 
bien sean actores, bien demandados, litigarán 
como pobres, así en los negocios coutencioso- 
administrativos como en los ordinarios.

TÍTULO II.
DEL PROTECTORADO.

CAPITULO PRIMERO.
Nuncio?ies del Protectorado y Autoridades yue lo 

ejercen.
Art. 7.° Corresponde al Gobierno el Protec

torado de todas las instituciones de Beneficen
cia que afecten á colectividades indetermina
das, y que por esto necesiten de tal represen
tación.

Art. 8.° Este Protectorado no comprenderá 
más que las facultades necesarias para lograr 

que sea cumplida la voluntad de los fundadores 
en lo que interese á colectividades indeter
minadas. .

En los establecimientos públicos la acción del 
Gobierno no tendrá otras limitaciones que las 
impuestas por las leyes. ,

En las herencias y legados benéficos que no 
impliquen obligaciones permanentes, la acción 
del Protectorado cesará con el cumplimiento 
probado de la voluntad del testador.

En las asociaciones benéficas creadas y regla
mentadas por la libre voluntad de los mismos 
asociados, y sostenidas exclusivamente con las 
cuotas obligatorias de estos ó con bienes de su 
libre disposición, y en los establecimientos pro
pios de los que los gobiernen y administren, el 
Protectorado no tendrá otra misión que la de 
velar por la higiene y por la moral pública.

En las cláusulas de fundación que revistan 
carácter exclusivamente familiar, el Protecto
rado respetará la competencia exclusiva de los 
Tribunales de justicia. ,

Cuando el fundador relevare á sus patronos o 
administradores de la presentación de cuentas, 
no tendrán estos la obligación de rendirlas re
gular y periódicamente; pero sí la de justificar 
el cumplimiento de las cargas de la fundación, 
siempre que sean requeridos al intento por Au
toridad competente. , , .

Cuando por disposición explícita del fundador 
quedase el cumplimiento de su voluntad a la fe 
y conciencia del patrono ó administrador, solo 
tendrá este la obligación de declarar solemne
mente dicho cumplimiento, acreditando que es 
ajustado á la moral y á las leyes. .

Art. 9.° El ejercicio del Protectorado conti
núa confiado al Ministro de la Gobernación, 
quien lo desempeñará por sí, por la Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, y por los Gobernadores de pro
vincia.

Serán auxiliares del Protectorado las Juntas 
y los Administradores provinciales y municipa- 

Hes, las Juntas de Patronos y los Delegados y 
demás funcionarios del ramo.

CAPITULO II.
Bel GoMerno.

Art. 10. Se reserva el Gobierno:
l .° La aprobación de las constituciones y 

estatutos de las fundaciones de su patronazgo, 
y de las demás de carácter permanente enco
mendados á Juntas de Patronos.

2 .° La aprobación de los presupuestos y 
cuentas de los establecimientos generales.

CAPITULO IIL
Del Ministro de la Gobernación.

Art. 11. Corresponde al Ministro de la Go
bernación, con las formalidades que se expre
sarán, las siguientes facultades:

1 .a Clasificar los establecimientos de Bene
ficencia.

2 .a Crear, suprimir, agregar y segregar
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fundaciones por iniciativa propia ó en cumpli
miento de voluntad privada; modificarlas en ar
monía con las nuevas conveniencias sociales, y 
suplir por medio de los acuerdos y nombra
mientos absolutamente necesarios para el or
den regular de las instituciones, las evidentes 
omisiones de los fundadores.

3 .a Disponer de los fondos sobrantes ó de 
objeto caducado en las fundaciones particula
res, á favor de otro servicio inexcusablemente 
benéfico.

4 .a Autorizar á los representantes legítimos 
de las fundaciones, cuando no lo estuvieren por 
otro título, para defender los derechos de estas 
ante los Tribunales de justicia, para transigir 
sus litigios, para vender sus bienes inmuebles 
no amortizados, para convertir en títulos al por
tador las inscripciones intrasferibles, y para ne
gociar los demás valores representativos de 
capital.

5 a Acordar las reglas generales para el ejer
cicio del Protectorado, y decretar inspecciones 
y visitas extraordinarias.
* 6.a El nombramiento, suspensión, destitu
ción y renovación total ó parcial de las Juntas 
provinciales y municipales.

7 .a El nombramiento, suspensión, destitu
ción y renovación total ó parcial de las Juntas 
encargadas de ejercer en nombre del Gobierno 
el patronazgo que por ley ó por título de funda
ción le corresponda en establecimientos bené
ficos, y de las destinadas á patrocinar las de ca
rácter permanente que por cualquier circuns
tancia no conservasen el número de patronos 
designados por la fundación.

8 .a Aprobar los reglamentos que las Juntas 
provinciales, municipales y de Patronos acor
daren para su régimen interior.

9 .a Confiar á las Juntas provinciales el pa
tronazgo de las instituciones no permanentes 
que se hallaren en alguno de los casos si
guientes:

l .° Pendientes de regularizacion, ínterin se 
realiza esta con arreglo á la voluntad de los 
fundadores y á las leyes.

2 .° Huérfanas absolutamente de representa- j 
cion, porque fuese aneja á oficios suprimidos, ó 1 
á personas que la han abandonado ó renuncia
do, porque no se conocieran los individuos lla
mados á desempeñarla, ó porque el mejor dere
cho á su ejercicio se ventila ante los Tribuna
les de justicia.

3 .° Suspensos ó destituidos todos los que 
llevaren su representación legal.

4 .° Encomendada por ley ó por fundación al 
patronazgo de los Gobernadores de provincia.

No obstante, aun en los casos que quedan 
enumerados, podrán impedir la representación 
de las Juntas, y rescatar el ejercicio del patro
nazgo, los siguientes:

Primero. Si el fundador ó la ley vigente hu
biese previsto el caso en que la fundación se 
encuentra, y dispuesto la manera de proveer en 
él, los favorecidos por esta declaración.

Segundo. Si el patronazgo activo fuere fa
miliar, la persona ó personas que obtuvieren la 

declaración de mejor derecho, con arreglo al tí
tulo de fundación, ante el Tribunal competente.

Y tercero, Si la representación estuviese 
confiada á la elección de una Autoridad, Corpo
ration, funcionario ó particular, la persona ó 
personas que, con arreglo á las prescripciones 
de la fundación, fueren nuevamente elegidas y 
presentadas con tal objeto.

10. Confiar á los Administradores provincia
les la administración de las fundaciones que, 
respecto A esta función, se encontraren en al
guno de los casos de la facultad anterior.

11. Nombrar, suspender de ejercicio y de 
sueldo y destituir á los Administradores provin
ciales y municipales, y á los empleados Jefes de 
servicio dependientes de las Juntas de Patronos, 
y aprobar los sueldos de unos y de otros.

12. Nombrar y separar á los Delegados y 
Abogados del ramo.

13. Aprobar, modificar ó alzar las suspensio
nes de patronos, administradores y encargados 
particulares, decretadas por los Gobernadores 
de provincia, y acordarlas por sí mismo cuando 
las juzgue procedentes.

14. Destituir patronos, administradores y 
encargados particulares.

Y 15. Autorizar todos los contratos que afec
ten á los presupuestos generales del Estado.

CAPITULO IV.
De la Dirección general de Beneficencia, Sanidad 

y Establecimientos -penales.
Art. 12. Corresponden á la Dirección gene

ral de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales, con las formalidades que se expresarán, 
las facultades siguientes:

1 .a Autorizar la entrega de los valores de 
Deuda pública emitidos por liquidación ó con
versión á favor de las fundaciones, y el pago de 
los intereses correspondientes.

2 .a Aprobar los presupuestos y las cuentas 
cíe las Juntas provinciales y municipales de Be
neficencia, de las de Patronos, y de los Admi
nistradores provinciales, municipales y par
ticulares.

3 .a Aprobar las fianzas de los Administrado
res provinciales y municipales, y de los funcio
narios Jefes al servicio de las Juntas de Patro
nos, que tuvieren que prestarlas, y alzarlas 
cuando proceda.

4 .a Aprobar los expedientes de investigación.
5 .a Girar inspecciones y visitas extraordi

narias.
6 .a Autorizar á los representantes legítimos 

de las fundaciones, cuando no lo estuvieran por 
otro título, para negociar los valores de Deuda 
pública al portador, que les pertenezcan en con
cepto de rentas.

7 .a Autorizar las ventas, arrendamientos, 
obras y suministros que afecten á la Beneficen
cia particular, cuando excediesen las facultades 
de los representantes legítimos de las funda
ciones.

Y 8.a Aprobar, á propuesta de los respectivos 
representantes, el sistema de contabilidad que 
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ha de seguirse en |las fundaciones que carecie
sen de esta previsión.

CAPITULO V.
De los Goloernadores ¿le proDutcia.

Art. 13. Corresponde á los Gobernadores de 
provincia, dentro del territorio de su mando, y 
hasta donde lo permitan las atribuciones que las 
leyes les confian, representar y ejercer el Pro
tectorado.

Pero tienen especialmente las siguientes fa
cultades:

1 .a Suspender á los patronos, administradores 
y encargados particulares.

2 .a Convocar y presidir, cuando lo creyeren 
conveniente, la Juntas provinciales y municipa
les del ramo; prestarles el auxilio de su Autori
dad siempre que las mismas lo solicitaren para 
el ejercicio de sus funciones, y facilitarles sus 
comunicaciones con la Superioridad.

3 .a Proteger en los derechos de patronazgo 
y de administración á las personas llamadas á 
su ejercicio por las leyes ó por titulo de fun
dación.

4 .a Elevar al Ministro de la Gobernación, re
laciones de las personas de la localidad respec
tiva más distinguidas en moralidad, ilustración 
y celo por la Beneficencia, siempre que se trate 
del nombramiento de alguna Junta provincial, 
municipal ó de patronos.

Y 5.a Facilitar local propio de la Beneficen
cia, y, donde no lo hubiere, otro público y apro
piado, en que se instalen las Juntas y Adminis
tradores del ramo, sus Cajas y Archivos, ins
truyendo los expedientes necesarios al intento.

CAPITULO VI.
De las Juntas ^t o d lucíales.

Art. 14. Las Juntas provinciales de Benefi
cencia constarán de siete á once Vocales, veci
nos de la capital de la provincia, y muy carac
terizados en ilustración, moralidad y celo por la 
beneficencia.

Estos cargos son honoríficos y gratuitos.
Son incompatibles los cargos de Vocal en di

ferentes Juntas de Beneficencia, y los mismos y 
los de Vocal de Junta de Patronos, patrono, ad
ministrador, encargado, director ó representan
te de fundaciones benéficas.

Cuando un Vocal de la Junta provincial fuese 
nombrado Presidente del Ayuntamiento ó de la 
diputación provincial, ó individuo de la Comi
lón permanente,- dejará de intervenir en los 
acuerdos de la Junta, hasta que cese en estos 
Cargos.

Art. 15. Las Juntas provinciales durarán 
cuatro años: los individuos que las formen se- 
ran renovados por mitad en cada bienio, y la 

■suerte determinará la primera mitad renovable.
Los Vocales de estas Juntas son reelegibles 

ndefinidamente, y se entenderán reelegidos 
uando no se decrete su renovación en el térmi- 

n° legal. '

Art. 16. Las Juntas provinciales tienen la 
misión de ilustrar y facilitar la acción del Pro
tectorado, y ejercerán dentro de sus respectivas 
provincias las funciones siguientes:

1 .a Nombrar de entre sus Vocales, con el ti
tulo de Vicepresidente, su Presidente habitual, 
al empezar el ejercicio de las juntas, en caso de 
renovación, y cuando por otra causa accidental 
ó permanente vacare aquel cargo.

2 .a Formar sus reglamentos, y someterlos á 
la aprobación del Ministro de la Gobernación.

3 .a Proponer el sueldo que el Administrador 
provincial ha de percibir, y la fianza que debe 
prestar para el ejercicio cíe su cargo, teniendo 
en cuenta la importancia de los bienes y valo
res que custodie.

4 .a Nombrar sus Procuradores y Notarios, y 
el personal subalterno que han de tener á su 
servicio, dando cuenta al Ministro de la Go
bernación.

5 .a Ejercer el patronazgo de todas las funda
ciones que se les encomendasen, con arreglo á 
lo prevenido en la facultad 9.a del art. 11.

6 .a Informar al Ministro de la Gobernación, 
á la Dirección general y á los Gobernadores de 
provincia en cuantas ocasiones se lo ordenaren, 
y necesariamente en los expedientes que se ins
truyan para ejercitar las facultades 1.a, 2 a, 3.a y 
14 del art. 11, y 2.a, 3.a y 4.a del art. 12 de esta 
Instrucción.

7 .a Informar las cuentas de sus respectivos 
Administradores y de los particulares.

8 .a Pedir informes sobre los asuntos que les 
están confiados, y reclamar, como de oficio, con 
las formalidades legales, de las Notarías, Re
gistros de la Propiedad y demás oficinas y Ar
chivos públicos, testimonios ó certificaciones 
autorizadas de los documentos que juzguen ne
cesarios para conocer el origen, naturaleza, pa
tronos, administradores, objeto, dotación y vici
situdes de las fundaciones enclavadas en la pro
vincia.

9 .a Visitar los establecimientos benéficos de 
la provincia.

10 . Averiguar si los bienes, valores y pape
les pertenecientes á Beneficencia existen inde
bidamente en poder de alguna persona ó corpo
ración; si los que ejercen el patronazgo y la ad
ministración de las fundaciones tienen justo tí
tulo para ello y respetan las prescripciones le
gales y de fundación, y si los encargados de 
crear y mejorar alguna institución benéfica cum
plen su cometido, y participar á la Autoridad 
correspondiente los abusos que observaren, pa
ra su remedio por medio de oportunos expedien
tes de suspensión y de destitución de los patro
nos, administradores ó encargados, y por los 
demás recursos legales.

Respecto á los bienes y valores procedentes 
de Beneficencia particular, y aplicados legal
mente á la provincial ó municipal, averiguarán 
si se conservan debidamente, y si se emplean 
en los objetos de su institución con las forma
lidades convenientes.

11 . Velar por que en los litigios que afecten 
á la Beneficencia se aprovechen los plazos y re
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cursos legales; cuidar de que se eviten contro
versias judiciales improcedentes ú onerosas, y 
comparecer y mostrarse parte si fuese indispen
sable, con autorización del Ministro de la Go- 
benacion, en representación de los intereses 
colectivos que les están confiados.

12 . Ser parte, con igual representación, en 
los autos de desvinculacion; resistirla cuando no 
proceda con arreglo á las leyes, y procurar en 
todo caso el respeto á las cargas benéficas que 
deban subsistir.

13 . Ejercitar, estimular y auxiliar la acción 
investigadora, y facilitar á los funcionarios en
cargados de este servicio cuantas noticias pu
dieran aprovecharles para su mejor desempeño, 
y las certificaciones de documentos que obrasen 
en los archivos de las Juntas, y que pudieran 
contribuir al mismo fin.

14 . Promover las operaciones de liquidación, 
emisión y entrega de las inscripciones intrasfe- 
ribles de Deuda pública, por equivalencia de 
bienes desamortizados; evitar que el Estado se 
incaute de ellos antes de consumar la desamor
tización; cuidar de que, una vez realizada esta, 
se abone lo procedente, á cuenta de los intere
ses de las inscripciones, hasta su emisión, y 
procurar el cobro de los atrasos que la Benefi
cencia tenga por rentas de los bienes ó por in
tereses de las inscripciones.

15 . Formar con ios premios de patronazgo y 
de administración de las fundaciones que se les 
confien, y con los demás recursos que esta Ins
trucción crea, un fondo, cuya distribución anual 
presupuestarán, y de cuya inversión darán 
anualmente cuenta. . .

Por dichos premios de patronazgo y adminis
tración, las Juntas percibirán el 10 por 100 so
bre los ingresos de las respectivas fundaciones.

16 . Dictar cuantas disposiciones crean con
venientes respecto de los libros que deben llevar 
sus Administradores, y el sistema y forma á 
que han de sujetar la contabilidad de los fondos 
propios de las Juntas, y de cada una de las fun
daciones que tengan á su cargo.

17 . Registrar los presupuestos y cuentas que 
informen y reciban aprobadas, y formar la con
tabilidad'provincial. ' .

18 . Elevar al Director general, al terminar 
los meses designados para informar los presu
puestos y las cuentas particulares, estados de 
los representantes que han cumplido, y de los 
que no han cumplido esta obligación.

Y 19. Formar libros-registros de todas las 
fundaciones de Beneficencia enclavadas en la 
provincia, con cuantos detalles sean indispensa
bles para reunir su estadística.

CAPITULO VIL
De las Juntas municipales.

Art. 17. El Ministro de la Gobernación crea
rá Juntas municipales de Beneficencia, con au
diencia de la provincial respectiva, en los pue
blos apartados de la capital, que tuviesen ins
tituciones del ramo numerosas ó muy ricas.

Art. 18. Estas Juntas constarán de cinco á 

nueve individuos. Los períodos de su duración 
y renovación, y las condiciones y circunstan
cias de sus Vocales, serán iguales á las de las 
Juntas provinciales.

Art. 19. Las Juntas municipales dependerán 
inmediatamente de las provinciales respectivas, 
y ejercerán en su localidad las funciones que 
aquellas en toda la provincia.

CAPITULO VIII.
De los Administradores provinciales.

Art. 20. Los Administradores provinciales de 
Beneficencia serán nombrados y separados por 
el Ministro de la Gobernación y disfrutarán el 
sueldo que el mismo Ministro les señale á pro
puesta de la Junta provincial respectiva.

Cuando por insuficiencia de datos ó por falta 
de recursos no pudiere fijarse este sueldo, po
drá asignárseles los premios de administración 
de las fundaciones que se les vayan confiando, 
por todo su valor ó en parte alícuota de los 
mismos.

Art. 21. No podrán ser nombrados para este 
cargo los que estuvieren residenciados ó hu
biesen sido responsabilizados gubernativamen
te por abuso de sus funciones como emplea
dos públicos, ni los que se hallaren proce
sados o hubiesen sido condenados por alguno de 
los delitos de falsedad, de los empleados públi
cos en el ejercicio de sus cargos, ó contra la pro
piedad.

Tampoco podrán ser nombrados los Vocales 
de Juntas de Beneficencia ó de Patronos, los pa
tronos, administradores, encargados, directores 
ó representantes de otras fundaciones benéficas.

Art. 22. Los Administradores provinciales 
serán los Secretarios, pero sin voto, de las res
pectivas Juntas, y tendrán, bajo la inspección 
de las mismas, y con las formalidades que se di
rán, las atribuciones siguientes:

1 .a Administrar todas las fundaciones que se 
les encomendaren con arreglo á lo prevenido en 
la facultad 10 del art. 11.

2 .a Llevar los libros que las Juntas de que 
dependan les exijan, y observar el sistema y 
forma de contabilidad prevenidos por las mismas.

3 .a Formar presupuestos y rendir cuentas de 
cada una de las fundaciones que tengan á su 
cuidado, en el tiempo y forma prevenidos para 
este servicio á los representantes particulares.

4 .a Custodiar, en la forma que dispusieren 
las respectivas Juntas, los valores que consti
tuyan el presupuesto anual de las mismas, y 
los que formen el haber de las fundaciones que 
tengan á su cargo.

Y 5.a Organizar y custodiar el Archivo del 
ramo; formar y conservar los índices del mismo, 
y los inventarios de todos los muebles y perte
nencias de las Juntas, y remitir á la Dirección 
general copias de dichos inventarios é índices.

(Se continuará.)
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SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
los soldados desertores, cuyos nombres y señas 
á continuación se expresan,, y caso de ser ha
bidos los pondrán á disposición del excelentísi
mo Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 4 de Abril de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

Señas de Pedro Mían Salinas.
Natural de Codos, edad 25 años, casado, pelo 

negro, cejas id., ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, boca regular, color moreno.

Señas de Simón Ascaso Moreno.
Natural de Codos, edad 24 años, casado, pelo 

castaño, cejas id., ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, boca regular, color sano.

Señas de Mallas Herrer Perei.
Natural de Terrer, edad 19 años, estatura un 

metro 654 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba regular, 
color bueno.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Prevenido por decreto de 24 de Setiembre de 
1874 las circunstancias que han de reunir los so
licitantes para ser preferidos al hacer el nombra
miento de estanqueros esta Administración, 
hace presente á todos aquellos que quieran 
solicitar este cargo en el pueblo de Man
chones, dirijan sus solicitudes acompañadas 
de sus licencias ú otros documentos á esta ofici
na dentro del plazo de ocho dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de esta circular en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; finado este térmi
no procederé al nombramiento de aquel que por 
sus méritos sea más acreedor.
^Zaragoza 1.° de Mayo de 1875.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.
AYUNTAMIENTO

DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

No habiéndose presentado licitadores para el 

arriendo del teatro cómico Principal de esta ciu
dad en la subasta anunciada para el dia de ayer, 
se anuncia nuevamente para el 16 del comente, 
á las doce de la mañana, en la Casa Consistorial, 
en la inteligencia de que el arriendo se hará 
por tiempo de cuatro años, que empezarán á 
contarse desde el dia l.° de Setiembre del actual 
y finarán en 30 de Junio de 1879, bajo el tipo en 
alza de cinco mil pesetas en cada año y con su
jeción al pliego de condiciones que obra de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación 
municipal. ,

La licitación se verificará con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y Real instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año, relativos á toda clase de subastas 
sobre servicios públicos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo que se inserta á con
tinuación, advirtiéndose quetodo proponente de
berá acompañar á dicho pliego la carta de pa^o 
que acredite haber consignado en la Depositaría 
de fondos municipales la cantidad de cinco mil 
pesetas que se exije como garantía provisional 
para responder del resultado del remate.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., (por sí ó por medio de 

apoderado en forma), según cédula que exhibe, 
enterado del anuncio publicado con fecha 2 del 
presente mes y de los requisitos y condiciones 
que se exijen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por cuatro años del teatro 
Principal de Zaragoza, se obliga á tomar á su 
cargo dicho arrendamiento, aceptando todas y 
cada una de sus condiciones que se compromete 
á cumplir, y ofrece como precio del arrenda
miento la suma de..... (en letra) pesetas por ca
da un año. Y de conformidad á lo prevenido en 
el anuncio de la subasta, acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito que 
se manda.

(Fechay firma).
- Zaragoza 2 de Mayo de 1875.—El Presidente, 

Luis Franco y López.—De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso, Secretario.

ALCALDIA DE LA S. H. CIUDAD
DE ZARAGOZA.

Por no haberse presentado licitadores en los 
actos de subasta que han tenido lugar para el su
ministro de pan y rancho á los presos pobres de 
los partidos judiciales de esta capital, la Junta 
de Alcaldes, por medio de representantes, ha re
suelto anunciar nueva subasta para el Domingo 
nueve del corriente á las doce del dia en la Casa 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones que 
rigió en la anterior é igual tipo por consiguiente 
de cuarenta céntimos de peseta en baja por cada 
ración de pan y rancho.

Zaragoza 2 de Mayo de 1875.—Luis Franco y 
López.
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SECCION SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue

blo, se admitirán por término de quince dias, las 
alteraciones que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza, prévios los documentos justifi
cativos.

La Muela 30 de Abril de 1875.—El Alcalde, Ig
nacio Millan.

Los contribuyentes de este pueblo que hayan te
nido alteración en su riqueza territorial, urbana 
ó pecuaria en el presente año económico de 1874 
á 1875, presentarán los documentos públicos que 
así lo acrediten, hasta el dia 15 del actual en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Cadrete 1.° de Mayo de 1875.—EL Alcalde, Ga
briel Casanova.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, se admitirán por término de diez dias, desde 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
las altas y bajas que haya sufrido la propiedad de 
la riqueza territorial, prévio exámen del docu
mento que lo acredite, sin el cual no se hace nin
guna traslación.

Codos l.° de Mayo de 1875.—El Alcalde, Do
mingo Juan. -

SECCION SÉTIMA.
JUZGADO MUNICIPAL DE VIVER DE LA SIERRA.

Cédula de citación.
En la causa que se instruyó en este Juzgado 

municipal en 31 de Marzo del año próximo pasa
do 1874, contra Vicente Trigo Embid é Ignacio 
Embid Pascual, naturales de la villa de Sestrica, 
y vecinos de este pueblo de Viver de la Sierra, 
sobre lesiones y atropellos al Presbítero D. Juan 
Enciso y Barrios, vecino de Tarazona de Aragón, 
á la sazón en que se hallaba regentando interina
mente la parroquia de este referido pueblo; por 
certificación de la Escribanía de cámara de la 
Exorna. Audiencia del territorio, fecha 26 de Fe
brero último, y por conducto del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Calatayud, fueron 
remitidos á este Municipal los autos originales 
para que conozca de ellos en el oportuno juicio de 
faltas. En su virtud y habiéndose practicado las 
diligencias necesarias para las citaciones, y re
sultando del exhorto que para la citación á don 
Juan Enciso, vecino de Tarazona, fué dirigido al 
Juzgado municipal de aquella ciudad y éste lo 
devolvió cumplimentado, en cuyas diligencias se 
hace constar no ha sido citado por no haber podido 
averiguar su paradero, y que según informado há 
más de dos meses se halla ausente de aquella 
ciudad; ha acordado en providencia de este dia el 
Sr. Juez municipal se cite al referido Presbítero 
D. Juan Enciso Barrios, al juicio que ha de cele
brarse en la Audiencia de este Juzgado munici
pal, sita en la calle de la Fuente Baja, núm. 12, 
con asistencia del Ministerio fiscal y demás partes 

anteriormente expresadas, el dia 15 de Mayo pró
ximo viniente y hora de las seis de su mañana, 
advirtiéndole que de no comparecer se celebrará 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que i aya lugar.

Viver de la Sierra á veinticuatro de Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco.—El Secretario, 
Fidel Arévalo.

Capitanía general ele Aragón.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Co
mandante de infantería y Fiscal de la Capita
nía general de Aragón.
Por el presente segundo edicto y término de 20 

dias, contados desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta ele Madricl^ cito, 
llamo y emplazo á los carlistas que en la no
che del 24 del mes de Enero de 1874 entraron en 
el pueblo de Torralba de Ribota, cuyos nombres 
son: Esteban Mateo Feicioso, Teodoro Ibañez Bai
lón, Juan Mallen Peña, Andrés Délas Moros, Ca
nuto Melius Girles, Bernabé Andrés García, y 
Antonio Cabeza García, cuyos individuos se pre
sentarán en esta Fiscalía, sita en la calle de Es
partero, núm. 4, 2.° piso, de esta ciudad, para 
contestar á los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa que se les instruye; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Acordada su detención á nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), encargo á las autoridades civiles 
y militares procuren su captura y presentación 
por convenir asi á la recta administración de jus
ticia.

Zaragoza 28 de Abril de 1875.—Felipe J. Gon
zález.

ANUNCIOS.
SÉTIMO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Comandancia de Zaragoza.
Por disposición del Excmo. Sr. Director general 

del Cuerpo, se saca á pública licitación la contra
ta para la construcción de casacas, calzones de 
punto y polainas de gala para la fuerza de infan
tería y caballería de esta Comandancia. El acto 
déla adjudicación y remate tendrá lugar ante la 
Junta de Jefes de la misma en la Casa-Cuartel del 
Cuerpo en esta ciudad, á las once de la mañana 
del dia 30 de Mayo próximo venidero. Los licita- 
dores deberán presentar con media hora de anti
cipación los tipos de cada prenda de las que se 
contratan, con el pliego de proposición cerrado. 
El pliego de condiciones al efecto y tipos para la 
subasta, estarán de manifiesto desde este dia en 
la oficina del Detall de la misma Comandancia, 
para que puedan enterarse los que aspiren á la 
contrata.

Zaragoza 29 de Abril de 1875.—El primer Jefe, 
Benito Murillo y Pablo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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